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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No. 110014003055 2020 00080 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado(a): María Luisa Arroyo Rodríguez. 

 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que la parte actora 

permaneció silente frente al requerimiento efectuado el pasado 21 de febrero, 

por ende, se tendrán por desistidas las medidas cautelares decretadas dentro 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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